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====== PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
advertencia. se suscribe . —i

caaslezçseblizovkn anln.ensseloz‘losadsgcen“en EN LA SECRETARIA DELA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes... 2 M pesetas. Por 1 mes. 3,50 posoia • 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y Ex Las oficinas de la imprenta, | p&r 3 meses: 15,88 7Por 8 meses: 12,50 ,
hose entiende hecha la promulgación el día en que ter- PASA Dp BENEFICENCIA Por 1 año. 20,50 " Por año — u
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAúA — D—rnumm Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Có diff o civil-) , = ===== - , : ■ == ==

PARTE OFICIAL expedita é inequívoca la tramita- vincia con posterioridad á la pu- tas se deriven, los descargos que se
_ ción para la provisión de desti- blicación de esta Real orden con aleguen y la propuesta ó resolución

nos civiles en sargentos y licen- cualquiera clase de patente, de- que según el caso corresponda.
"EErPEEr— ciados del Ejército: biendo considerarse como noto- C. Las notificaciones se harán

DEL Considerando que urge fijar el riamente comprometidos los in- individualmente y con arreglo á lo
CONSEJO DE MINISTROS alcance de ese derecho à solicitar mediatos á que se refiere la regla prescrito en el reglamento de proce- 

__ .___ variosdestinoscircunscribiéndo- 12 de la Real orden de 6 de Junio dimiento en. las reclamaciones eco- 
lo á los límites que aconsejan la de 1860. nómico administrativas, uniendo al

SS. MM. el Rey y la Reina prudencia y la equidad, de modo De Real orden lo digo á V. S. expediente ó redactando en él la di- 
picante ¿0 D G y v Auctus- que pueda ser efectivo y realiza- para su conocimiento y el de las ligencia de notificación.— Y ble en la práctica. Direcciones de Sanidad maritima I). En los interrogatorios de los
ta Real Familia continúan s. M. ei Rey (Q. D. G.), y en de esa provincia. Dios guarde á testigos serán estos preguntados: 
en San Sebastián sin nove- su nombre la Reina Regente del V. S. muchos anos. Madrid 6 de 1.° Por su nombre, apellido, edad,
dad. en su importante salud.. Reino, se ha servido declarar Septiembre de 1892. estado, profesión y domicilio.

que el derecho á solicitar desti- VILLAVERDE 2.° , Si son parientes consanguí-
—.... • - nos civiles reservados á los sar- neos ó afines de los interesados y en

——G**** gentos y licenciados del Ejército Sres. Gobernadores délas pro- qué grado
— kart — vrempne se entienda limitado, desde esta vincias marítimas y Goman- 3.° Si tienen interés directo 6 in-
DEL UUNdEJU Dh I—pAnd. fecha, á cuatro plazas vacantes dante general de Ceuta. directo en el asunto objeto del ex-

por cada individuo y promoción._______ _________ podiente.
REAL ORDEN De Real orden, comunicada 'Y 4.° S son amigos íntimos Ó

1.. Sr: Vista In Reni orden zorEL BYCL OSTEUS5 ‘ dented" | - de Hlacienda enprigarskrlcoketar“enbR“i.dccin- ■ 
dictada por ese MinisterioV.nSparasu conocimiento y éfec- - ración que proceda, y leyéndola por
poniendo que se limite el de e tos correspondientes. Dios guar- REGLAMENTO sí ó leída que les sea integrante, se
( e so 1C1 ar es tinos, acantes v de à v. I. muchos anos. Madrid para el servicio de la inspección afirmarán y ratificaran en ella fir- 
los reservados a los sargentos y P =444= mandola con el Secretario y el ins-licenciados del Ejército: 13 de Agosto de 104 e investigación de la Hacienda FOctor del expediente.

Considerando que la expresa El Subsecretario accidental, publica. E Las citas que se hicieren en
autorización concedida por losar- Juan de Pol y Fonsdeviela. (Continuación.) las declaraciones de los interesados
ticulos 6-’de la ley de lOde Julio Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi- El Secretario deberá aceptar el 6 de los testigos, que’puedan contri- 
de 1885 y 13 de su reglamento a nisterio de la Guerra. careo prometiendo desempeñarle buir al esclarecimiento de los hechos
los individuos procedentes del sien ; fielmente, latramitación de- y al mejor acierto en la resolución
Ejército que reunan determina- • pera arreglarse á las prevenciones del expediente, así como cuantas di-
das condiciones a solicitar des,ligencias conduzcan á idénticos fines
tin OS vacantes en la Administra- de la _ _ ion. 382! TStruirá el expediente en pa- se evacuarán lo antes posible.
Clon publica, lo ha sido, aungue ---------- , del timbre de oficio, foliando y F. Cuando se considere necesa-
en términos generales, no de tan. rubricando todas su hojas y expre- ria ó conveniente la declaración del
ta amplitud que viniera4 sancio- axa™ ONDEN sanas al Anas por medio de dUigen- Delegado de Hacienda, el instructor
nagsebusor en la marcha regu En atención á las noticias on- cia autorizada, el número de las que del expediente le señalará día y ho- 
ImÏX leves que rigen esta mal cíales recibidas en este Ministe- conste. Si hubiese de unirse al expe- ra para a práctica del acto que de- 
teria trocando lo que el legisla- rio, y con arreglo á los artículos diente certificación, ó verificarse co- bora realizarse en su despacho o do-

1 . ,. . 3 or v 9. a i« Ipv de Sanidad I tejo de algún documento, procurara micilio, pudiendo también pedir edores! imgeniventeiade eXwdo. . . . . . . . . . . into. por. . rito sotrelo:. . . .  ■
verdadero V transcendental per- bre la Reina Regente del Reino, con las formalidades necesarias para de que tenga conocimiento por ra- 
verdadero y P na resuelto se despidan para que tengan la debida fuerza y efica- de su cargo y sean pertinentes
JUIe* , padanciac cia v no puedan sufrir alteración en á la cuestión que se ventila.

Considerando que importa mu- lazareto sucio las procedencias "1XJ .8 G. Si el hecho perseguido por
cho, no solo al derecho publico, e roningue o an expediente procurará presentar caracteres de delito, pu-
sino también al particular de los van sal do de d cho pu o des « consten el las pruebas diera ser origen de procedimiento
aspirantes mismos establecer un puésodeh díai 27 del mes ant de de las &i_ criminal, se dará parto al Juzgado,
procedimiento que facilite y haga y lleguen —OSPh « ‘
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remitiéndole certificación de los do- Centros directivos á que correspon- dientes á cada funcionario, tendrán Gapiin indiai,
cumentos ó diligencias del expe- dan los ramos visitados, los adelan- presente que las abonables por es- Decclon Juulchdl.
diente que se estimen necesarios pa- tos que se vayan obteniendo en los tos servicios son las de 15 pesetas —
ra la incoación de la causa, abste- trabajos iniciados para la regulari- para los Inspectores, 12 pesetas 50
niendose el Inspector de calificar el zacion de los servicios, e inmediata- céntimos para los Subinspectores y Don Benigno Martín y Martín, Juez
hecho ó falta, pero exponiendo su- mente dejarán de entenderse de ofi- 10 pesetas para los Oficiales; que res- de primera instancia del partido de
cintamente el concepto que le me- ció con dichos funcionarios, toda vez pecto á gastos de locomoción, á los Haro,
rezca. . . que desde aquel momento cesa su Jefes de Administración y de Negó- Hago saber: Qne el día treinta de

Terminado el expediente, con in- personalidad oficial para todo aque- ciado se les abona billete de prime- Septiembre corriente y hora de las on-
forme y pi opuesta razonada, lo ele- lio que se refiera á las provincias ra clase, y á los Oficiales de segun- j ~ _) i. (I j ?• O ceaesumanana.tendraluffarenlasa-V ai a el Inspector al Ministro de Ha- inspeccionadas. da clase, y que en las visitas á las ofi- ‘ !
cienda para la resolución ó acuerdo 22. Los Inspectores se retirarán ciñas de España en el extranjero, se " "I ... e "28a ° • uci 
que proceda. del punto á que hubieren sido desti- abonarán dietas dobles. ' do va e veinticinco por ciento de la ta-

16. De las resoluciones que se dos, poniéndolo previamente por te- Esta disposición es aplicable á los sación, la segunda subasta délos bienes 
adopten por los Inspectores, podrán légralo y en su defecto por correo funcionarios que, sin pertenecer á embargados á D. Valentín Arizmendi
los interesados apelar ante el Mi- en conocimiento de la Superioridad. la Inspección, reciban del Ministro y Ascorbe, veci no de Tirgo, para con
nistro en el término de quince días Art. 4.° Los Subinspectores en el ó de los Inspectores mismos el encar- su producto hacer pago á D. Eugenio
siguientes á la notificación, y aletee- ejercicio de su cargo, tendrán pre— go de desempeñar servicios propios González Urrecho, que lo es de Cuz-
to, deducida que sea la apelación, sentes las prevenciones siguientes. de aquélla. currita, de la cantidad de dos mil qui-
debelan aquéllos cursarla sin demo- 1.a Desempeñarán temporalmen- En los casos en que los funciona- mentas pesetas réditos y costas recla­
ra, acompañándola del expediente te cuantos cargos ó comisiones de la rios de la Inspección ó cualesquiera madas á su nombre por el Procurador
en que recayó el acuerdo apelado. Administración le sean confiados. otros tengan que permanecer en las D. Pedro Sáenz y Quintana en ejecu-

17. Tanto en las visitas genera- 2.a Girarán las visitas que el Mi- provincias ejecutando trabajos cuyo tivo que ge le sigue 6 alo el precio v 
es como en las especiales, deberán nistro, el Subsecretario ó los Inspec- retraso se haya evidenciado, per- condiciones siguientes:

dar cuenta al Ministro, si la vis ta tores en comisión del servio les con- cibirán únicamente, sobre sueldo ‘ °
la giran por Real ordeu, o al Subse- fíen. en concepto de indemnización ó die- Fincas que salen á la venta en
cretario en otro caso, de cualquier 3.a Del resultado de sus gestio- tas, una cuarta parte del mismo, á jurisdicción de Tirqo.
incidente grave ó dificultad que ocu- nes darán cuenta al Jefe de quien contar desde el día en que transcu­
rra, á reserva de hacerlo del resulta- hayan recibido la orden de visita. rran los seis meses de su permanen- Pts. Cts.
do que ofrezca el examen de cada Art. 5.° Los auxiliares de la Ins- cia en la localidad. —------
ramo, proponiendo á la vez los me- pección de Hacienda observarán en Cuando el abono de cantidades á 1.* Una heredad al tér-
dios que, no estando en sus faculta- el desempeño de su cargo las pre- los Inspectores, ó los gastos que és- mino de Santo Tomás, de dos
des adoptar, consideren oportunos venciones siguientes: tos hicieren correspondan á dos pre- fanegas igual á cuarenta y
para corregirlas faltas o abusos que 1.a Desempeñarán cuantos car- supuestos, se presentarán por sepa- una áreas noventa y dos cen-
hubieren observado y mejoren las gos ó comisiones de la Administra- rado y en pliegos distintos las cuen- tiáreas hov viña masa de
condiciones del servicio. ción les sean confiados. tas referentes, á cada uno de ellos. 1T o % r ¿ ñ

18. Tendrán muy en cuenta las 2." Girarán las visitas que el Mi- De todos modos, las cuentas se for- . ° ,’
alteraciones que se introduzcan en nistro, el Subsecretario ó los Inspec- marán por duplicado. nato Martinez y el camino
la legislación de Hacienda, así co- tores y Subinspectores en comisión . de Casalarreina viejo; E.,
mo las instrucciones que reciban de del servicio les encomienden. Sección segunda herederos de Raimundo Bel-
su Jefe ó de los otros Centros direc- Art. 6.° Acordadas que sean por CAPÍTULO I trán; S. y O., los de D. Feli-
tivos, para darles aplicación y cum- el Ministro ó por el Subsecretario pe Malaina y D. Isaac Rubio,
plimiento en el desempeño de su co- las visitas que hayan de girarse, se ORGANIZACIÓN DE LA investigación de sucesor de D. Benito Rubio:
metido entregará al Inspector ó funcionario hacienda.__ nombramiento separa- sale á la venta con inclusión
lt.Uos Inspectores en comisión de más categoría que forme parte ciós r xKSIDENCrA DE Los rKvRSPTCA- del fruto pendiente en la mis-

del servicio, podían delegar sus fa- de la comisión la cantidad necesaria ma, en mil doscientas quince
cultades en los Subinspectores y Ofi- á justificar, con aplicación al crédi- DORES: TOMA DF POSESIÓN T CESB — pesetas. 1215 »
cíales que les acompañe, para girar toque para estos servicios se com- formación de nominas, —dietas por 2.- Otra viña también
visitas, instruir expedientes ó prac- prenda en los presupuestos del Es- comisiones del servicio.—cuentas . |ticar recuentos de efectos y cauda- Lo. nn Gasos.—DEnKOnOs roanos DESCU- majuelozdediez obreros, en el

les en las Administraciones subalter- Ins cuentas de las cantidades que BRIMIENTOS DK 00ULTiCI0NBS DE EI_ sxino.de snnto,Dominga, 
ñas de todas clases, fielatos de con- el Tesoro anticipe por este concepto — _ Ladrillos. linda N herede-
sumos, donde éstos se hallen admi- se rendirán por aquellos funciona- ‘ • RESPONSABILIDAD DE los in- ros de D. Pedro Vêlez; E.,
nistrados por la Hacienda, y en ge- ños en el término más breve posi- VESTGADORES. valladar; S., herederos de
neral á cualquiera otra dependencia ble, y siempre dentro del de tres Art. 7.9 El servicio de invertía- D. Antonio Briones, y O,
de la provincia, siempre que este ser- meses que fija el art. 8.° de la ley de ción de las contribuciones, impues- camino: sale á la venta con 
vida, por funcionario de igual e in- 28 de Febrero de 1873. tos, rentas y derechos que corres- el fruto existente en la mis-
erior ea egoria a a que tenga el Las cuentas se extenderán en pa- ponden al Estado en la Península é ma, en mil ciento veinticinco

99 8 . jpel del timbre de oficio, cuidando islas adyacentes, se desempeñará por pesetas. 1125 »
' ' • ermina a que sen, a visita de autorizarlas en forma y de que el cuerpo de Investigadores de Ha- 3.* Una suerte de tierra
o a me i a que se aga e examen los documentos que lo requieran Ile- cienda creado por Real decreto de 9 regadío al término del prado
de Negociados, los Inspectores co- ven el correspondiente timbre móvil, de Julio de 1892. del Molino de dos y medio
mudaran de oficio a los Delegados Los Inspectores ó funcionarios Art. 8.0 Los Investigadores de- CeemineJ! kda Norte “ 

observado en cada uno y las dispo- en elds e^dia L u sal da v eXs“ penderán laInspección de Hacien- briel Gnrefa; Sur, Luis Or-
siciones que hubieren dictado para á Madrid detal arán ías dietas d ’ sin perjuicio de prestar U Este, Gregorio Baraho- 

subsanarlas, a fin de que procuren vengadas por ellos y porcada uno de nes y las de los Administradores de na; y Oeste, río molinar: sale
se les de el mas exacto cumplimien- los Auxiliares queles acompañen, así Contribuciones, de Impuestos y Pro- á la venta por ciento cincuen-
o y eviten su reproducción en lo como los gastos de locomoción unien- piedades y de Aduanas de la pro vin- ta pesetas. 150 •

sugesivo: . j . do como justificantes de éstos, cuan- cia en que presten sus servicios en Una casa en la calle
. . re irarse de una provin- do no se utilicen las vías férreas, re- cuanto se refiera á la comprobación de Gualdía ó carretera pro-

cía por a er ermina o la visita ó cibos, billetes duplicados ú otros do- administrativa v determinen las ins- vincial, sin número por ser de
e v cío que se íes lu iere conferido cumentos equivalentes suscritos por tracciones y reglamentos. nueva construcción : linda

o en virtud de orden superior, dis- las empresas ó particulares que ha- Norte,casade D.Lorenzo Se-
pondian que los Jefes de las depen- yan prestado este servicio ). a n , i ,
dencias participen directa y perió- Al redactar las expresadas cuen- (Se continuará.) rranoi ur y ese, verede-
dicamente al Subsecretario y á los tas y liquidar las dietas correspon- ---------.----------- ros de Eugenio Leiba; y Este,

- carretera: sale a la venta por
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dos mil cuatrocientas treinta pesetas, por lo que aparece todavía —Julián Valdemoros.—Ildefonso Cor- combe al oficio pasado por la Alcaldía,
y siete pesetas cincuenta cán- subsistente un déficit de 1681'95 pese- | nago.—Crisanto Sáenz. cumpliendo el acuerdo tomado en 1*
timos. 2437 50 tas, teniendo en cuenta que en los in- Y para conste cumpliendo con sesión anterior, manifiesta estar con-

: gresos se han consignado cuantos re- lo acordado, libro la presente visada forme con las condiciones estipuladas 
Condiciones. 1 cursos autorizan las leves vigentes y 4 n — para el arrendamiento del cuartel, au-

u- , “ por el Sr. Alcalde que firmo en 1 re- i, Add 2 1. .= praant,que para enjugar dicho deficit, no per- r " torizandose a los señores rresiaente )
1 .* Para tomar parte en la subas- mitiéndose el repartimiento general ve- vijano á treinta de Agosto de mil ocho- segundo Regidor Síndico, por ausencia

ta, será necesario consignar en la mesa cinal es el medio menos gravoso para cientos noventa y dos.—El Secretario, del primero, para la formalización del
del Juzgado, ó en el establecimiento los vecinos el de establecer un arbitrio Crisanto Sáenz. — V.° B.° El Alcalde, correspondiente contrato, haciéndose á
destinado al efecto, el 10 por 100 de la extraordinario sobre artículos no com- Pedro Caro. nombre del interesado que indica en su
tasación dada ácada finca. prendidos en la tarifa general de con- contestación, ó en su defecto, del mis-

2 .a No se admitirán posturas que sumo, por unanimidad acuerdan: --------------- --------------- mo Sr. Lacombe.
, , v, . Io One se prononoa al Gobierno En vista de la manifestación del se­no cubran las dos terceras partes del 1* ue 8 proponga "V IVmTT Amm . 1 , ida

los recursos extraordinarios compren- AI UNI AMIKnTO CONSTITUCIONAL ñor Ardanza, interesando del Sr. Pre- 
ava U0’ _ . didos en la siguiente: | de sidente diera explicaciones acerca de la

3 .* Los títulos de pertenencia de HARO suspensión del acuerdo tomado en la
las fincas señaladas bajo los números — • —— — 4 sesión anterior, referente á las pozas
1 .° y 4.°, se hallan de manifiesto en la HH 4 = del Prado de Vista alegre, para satis-
Escribanía del Actuario autorizante, s &8 , 5 (Conclusión.) facción del Municipio y del vecindario,
donde pueden los imitadores examinar- Ei " so — dijo el Sr. Presidente que la comisión
los , no habiéndose formulado la docu- i* 8 2sP Sesión ordinaria del 18. de Policía rural empezó á desempeñar
mentación de las otras dos fincas con- • • • = 868 Presidencia del Sr. Alcalde su cometido al siguiente día de la se-
signadas en los números 2 y 3, ann • • ■ % & 8 § D. Norberfo Saladar. sióna recibiendo al inmediato una carta
cuando pertenecen al D. Valentín Ariz- ■ ■ ■ _______ 8g 5 del Sr. Ardanza, manifestando que las
mendi, por justos y legítimos títulos. - • a 5 & Leída el acta de la anterior, fué apro- pozas no podían quedar limpias y cu-

^ . .. ; x ' biertas tan pronto como creía elAyun-Quien quisiere hacer postura a di- © — 84— bada. u" z , — y os 8 tamiento, por ser muchas y ocupar una
chas fincas, acudirá en el día, sitio y *s s 8 8 En vista del informe del Sr. Ar- gran extensión y profundidad, tardán-
hora señalados, donde tendrá lugar la *&8 4 quitecto sobre la instancia presentada dose en su cerramiento lo ménos un
subasta y serán adjudicadas al mejor —— 8 2 por p Román Ouri en la sesión ante- mes y haciendo grandes gastos, cuya
postor. y 3 3 g; rior, se acordó concederle el permiso manifestación le fué repetida después

Dado en Haro á cinco de Septiem- * * * ? 8 9 o. . verbalmente por dicho señor Concejal.
o o o — • e solicitado. - . . Jbre de mil ochocientos noventa y dos. Ot I Ot AS 8 2 . A consecuencia deunainstancia pre-

0> 4", . 8 & — Dada cuenta de una instancia de don 1 i 1, — .—Benigno M. y Martin.—Ante mi, 8 2— , sentada en el mismo día, por D. Apo-
Ladislao Ruiz Eguiluz.--------------------------- “ 8 Timoteo López, solicitando permiso linar Zarain, exponiendo se le ocasio-

- 25 para hacer una alcantarilla en la casa nan grandes perjuicios con la ejecución
- • • * * $ 3 28 de su propiedad déla calle Conde de inmediata de dicho acuerdo y suplican-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 222 ?I 8§ Haro (antes Calzada de Sun Agustín), do ase soncediesoun.términodeguin-
• O O f / 20 i i . Uw Lilao pal C IUbl-cL 144 DCw u O C1

de O — num. 28, que enlace con la general, se ,__________________ 3 g chas pozas, obligándose a dejarlas lim-
TREVIJANO. H 99 3 8 acordó conforme se solicita, ejecutando pias y abiertas en este término; tenien-

> 883 .88 &£ la obra bajo la inspección del Sr. Ar- do en cuenta lo manifestado por el se-

Don Crisanto Sáenz Miguel, Secretario 888 888 § 8 quitecto. ñor Ardanza y viendo por otra parte
del Ayuntamiento constitucional de& 68 g , Vista la instancia presentada por don conviene mas al Ayuntamiento la pro-
esta villa de Trevijano, :___________________* — & Pantaleón del Val, en solicitud del posición del Sr. Zarain; suspendió la

d 8 o , . . , ejecución del acuerdo fundado para
Certifico: Que al folio primero del se. 8 03 § competente permiso para colocar dos ello también en el art. 170 de la ley

libro de actas de la Junta municipal 8288 ? g 8 8 balcones en los huecos abiertos en la Municipal por entender que se perju-
de este distrito,, se halla la que copiada &&.. ? | - 8 galería de la casa de su propiedad, sita dicaban los derechos civiles de un ter-
á la letra dice asi. . | 5 8 • en la calle Era segunda de San Agus- cero, sin que esto sea obstáculo para

«En la villa de Trevijano, 4 30.de - 70 tin, núm. 5, le fué concedido bajo la que si el Sr. Zarain no cumple su com-
Agosto de 1892, reunidos en sesión ------------------------------------------------- inspección del Sr Arauitecto promiso en el plazo prefijado, además
extraordinaria los Sres. Concejales y P 3 , nararle el hariniti á " Kir
Asociados oue al final se expresan 2. Que se cumpla con lo manda- Se concedió socorro de lactancia para . P perjuicio 4 QuAsociados que ai nnai se expresan, , F lugar, se cumplimente referido acuerdo,
componentes la Junta municipal de do en la regla 2. de la Real orden de cuando les corresponda el turno, á los Por el Sr González se manifestó la
este distrito, bajo la presidencia del 3 de Agosto de 1878, remitiendo al se- vecinos Teodoro Martínez y Remigio conveniencia de agregar á la comisión
Sr. Alcalde D. Pedro Caro Sáenz, por ñor Gobernador civil déla provincia Gubia, solicitado en istancias provistas de festejos otros dos señores Concejales
el infrascrito Secretario se dio lectura para su inserción en el Boletín ofi- de las correspondientes certificaciones con objeto de que en todas las citacio-
á la Real orden circular fecha 14 de CIAL copia literal de esta acta que ade- facultativas. nes que se hagan, pueda reunirse nú-
Marzo de 1 890, á la de 5 de Abril de . . _ * moro sufcantv mnn, 1 rl7000 ,7 . mas de fijarse al público y transcurri- En vista de lo dispuesto en el artícu- ‘ ) I ios muchos
1889 y a la que esta declara vigente - X —i -10 trabajos que tienen que llevar á cabo,
de 3 de Agosto de 1878, y enterados do el Plazo d que se refiere la regla 10 66 de la vigente ley Municipal, se A este efecto fueron designado. los se-
los concurrentes, en conformidad á lo 4.* (y sin dejar finir el del primer tri- determinó que sean cinco las secciones ñores Mozas y Lejardi para su unión á
prevenido en la regla 1.a de la disposi- mestre á que se refiere la Real orden de para la designación de los Vocales aso- la misma.
ción segunda de dicha Real orden de 14 de Marzo de 1890) se manden á di- ciados que han de formar parte de la Preguntado por el Sr. Francés acor-
3 de Agosto de 1878, procedieron á re cha autoridad, los documentos á que la Junta Municipal en el corriente año ca del estado en que se hallaban las
visar el presupuesto ordinario del a no , obras dpi navo comentan so

, •1900'7909 , repetida regla 4. se contrae para que económico, exponiéndose al público el ’ e contestoeconómico de 1892 a 1893, a fin de in- — 6 1 ‘ .r que la obra del movimiento de tierras
troducir en el mismo todas las econo- previos los informes prevenidos en la resultado de la formación de secciones y encintado de las calles que fué la obra
mías que sin perjuicio de los servicios 5.a tenga á bien elevarlos al excelen- para los ofectos del art. 67 de la mis- subastada, se hallan ya terminadas
se pudiesen realizar y no siendo posi— tísimo Sr. Ministro de la Gobernación. ma ley. faltando únicamente que la comisión
ble ninguna por hallarse ajustado di- Con lo que se dió por terminada la Atendiendo á la festividad del próxi- de obras designe día para su recepción, 
cho presupuesto en un todo á las nece- sesión que firman los concurrentes que mo lunes 25 del corriente, día en que La comisión manifestó lo harían en la
sidades de la localidad, la Junta mu- . . presente semana

• • 1 1.2 1 1 , saben de que certifico:—Pedro Caro. corresponde celebrar sesión ordinaria. -nicipal ratificando su aprobación a ’ Se dió cuenta de la memoria presen-
la totalidad de ingresoe en la cantidad Manuel Rio. José Valdemoros. se acuerda en traslado para el mierco- tada por el Sr. Arquitecto acompañan- 
que aparecen consignados de 2315′86 ’ Manuel Gorostiza.—Pedro Valdemo- les 27 á la hora de costumbre. do el croquis de distribución de terre-
pesetas, y los gastos en la de 3997′81 I ros.—Manuel Lázaro.—José Vallejo. Contestando el Sr. D. Enrique La- nos y emplazamiento de la Capilla en



4

el nuevo cementerio, modificando en no habiéndose abierto por el Ayunta- 7 |
parte los emplazamientos proyectados miento una información en averigua- . g 9
por el Arquitecto que fué de esta ciu- ción de los hechos, el acordar ahora el S2E
dad D. Fernando Coello. Quedó para abono completo de su sueldo equival- -82
su estudio sobre la mesa y ser sometido dría á decir que obró entonces la Cor- —P —
después á la aprobación del Ayunta- poración con ligereza tomando un * <-------- :------------------------
miento. acuerdo por el que se impone un casti- a . • 0

Para la formación del correspondien- go igual á ambos, y si para el Juzgado • "88 ©
te reglamento, y fijar los precios de los está el recurrente exento de responsa- . S 5 1s °
terrenos, se nombró á las comisiones bilidad, no así para el Ayuntamiento c •= P 5
de obras y Hacienda. Dándose por ter- por el escándalo producido, si bien re- 122 c « =====
minada la sesión. sultó éste menos culpable que el cabo a « ( 9

de Alguaciles Santiago Sáez, y como "i — , 2 §Sesión ordinaria del 23 el castigo debe ser proporcional á la 3 2 2’3
Presidencia del Sr. Alcalde falta cometida entiende debe abonár- m = .5 -

sele la mitad del tiempo que duro la "a" « I----------------------------------
D. Sorberlo Saladar. •, ) — _. I “ psuspension de su cargo.== m 2

) 2) Los Sres. Fernando y Lejardi, ma- ©> p ) g , s —Leída el acta de la anterior, tue apro- . % , — 1988.. , nifestaron no estar conformes con lo = mi—)bada. ÏCSS3EÎ ", " ‘se
-. .que queda expuesto, siendo sus parece- ien 83 m"Dada cuenta de la instancia de don 1 — ... 7 . , i s. , ______________________. , .. • res de que esta bien tomado el acuerdo caca s. v

Alejandro Ogazon, solicitando permi- , 1 , ►---- pod <, , 10 . - de la suspension igual para ambos, no sos e os -so para levantar las tapias de la alean- , , . , _ , . ..21 konesczen 8s —. . 1 Tin debiendo accederse a la solicitud del C . 4> e I —tarilla que desde su casa de la calle —T ~22
Mayor núm. 15, enlaza con la gene- recurren e . == 63
, , .. Discutido lo suficiente, se acordo -o \ral y procederá su reconocimiento y , , — 2.9001 *5 : =—......... — :......... -======

. .11 abonarle su sueldo por la mitad del e ¿limpieza a fin de evitar las filtraciones ii - 4 ,, , , .tiempo que estuvo suspenso en su cargo. S PI F 6 T |
de aguas en la cueva de su propiedad, - — , .. 4 ¿ i - L .°° . Los Sres. Fernando y Lejardi, ma- “ 14 24 o Xse concedió la autorización solicitada, . 55 L e N O... j . . nifiestan se haga constar sus votos en 2” P I P .9si bien dejando bore la mitad Ge ia ca- , , ° _ , — P
. . , .contra de lo acordado. ... 17 ... ___________________ 1lie para no interrumpir la circulación 0/p2 - 4» 50 C 02c- , . . Se dio lectura de un oficio del señor me i coy tomando las precauciones con ve- „ Sí A ‘ r- UQ. Arquitecto informando sobre la forma par., 0) 69 O 2mentes durante la noche. 1 , -.2 — - ,8.en que puede practicarse una moditi- , --/0/1 °Se dio cuenta de una instancia del 2% O • 202 .90. ... cacion de la rampa del paseo de la Ve- es - . 2asilado Modesto Maleta, en exposición t , “ C 9 7,
. . , tv • i • ga, para atenuar su pendiente acompa- 02 H----------------------------------xde que desde Diciembre ultimo viene ° 2 1 . d= W es
.00007 1 , ñando un croquis. S — . Sdesempeñando en la escuela de parvu- . , , , , 1 “ r . o 6 2 77
, . — , . ", Para llevarla acabóse encargo al E ) 9 mlos el cargo que su Maestro le confia y . , . . , “ -r 8 16 o H.. . ., , , .)) mismo la formación del presupuesto . Ppretendiendo en su día obtener el titu- ... 2HH |
r ~ de la obra. 2P c)lo de Maestro de primera enseñanza, ., . . —--- 1... ----- ----- co
... . .07 Estando pendiente de resolución la - = 0solicita se le designe una pequeña re- . , . , - — . . . . 1 .° . 7 instancia presentada por D. Alejandro " — : ? _

muneración por el servicio hasta hoy — , _1 . — , , . 1 . F 8 L- i, - . . . Gómez Paredes, Director del colegio -- r 8 ‘ - I
prestado, que acumulada con la de 108 t , 60 1 2 & E " O- . . de la Concepcion, en sesión de 22 de 0 C s ‘4 3
anos sucesivos se depositara donde el _ , ,,. , , j. C . r$ o.Febrero ultimo, paso para su estudio — C2 80
Municipio determine hasta tanto se , . ., . T , ., 21. —« H ---------- ----------------------- 405 n , á la comisión de Instrucción publica, , —r 1
halle con recursos suficientes para cur- , - -- .2 C, , . ,, encargándose déla redacción de las ba- , » g ‘C
sar la carrera del Magisterio. Paso á • | H I.SX . .. j )) ” j o ses para la formalizacion de la corres- — . 8. coinforme del Maestro D. Pedro Su-.— <1 S, pendiente escritura. 6 iS 5granés 1 , • r } I ‘° " , .. Se autorizó al Síndico en funciones C A_________ -____ g

Se presento una instancia por el Ce- — , i pous .0) 80..==, Sr. Robres, para colocar unas puertas T — o olador de l ohcia urbane Bonifacio León, , . . . , = ~ o •... . , . en el peso publico délas que existen as o
solicitando el reintegro del sueldo que , , , Tí ->, ... &. , i 1, en el cuartel. e O 8’ °deio de percibir por el acuerdo tomado - . . , • >_ 5• ... Se concedió socorro de lactancia pa- cmies •“ P re
en sesión de 20 de Abril ultimo, sus- . , . , 1 p S —...... . 7 ra cuando les corresponda su turno, al S 9----------------------------------
pendiendole de empleo y sueldo en . — , . , — . a. m. . vecino Estanislao Tudela Escribano, sar c — 89
union del cabo de Alguaciles, en vir- .... . . .“i 2 ~ Et coL . . , . . P . t solicitado en instancia provista de la 2 A re & | g o
tud de haber sido absuelto por el Juz- .. ... n ). Cu. " “ o.c. —. , . . , , , . . correspondiente certificación facultati- o eB
gado de primera instancia, probándolo - . , . . ., oar mi ”” -$ %

. t t .. . , . va dando por terminada la sesión. . sa, pi
con la parte dispositiva de la sentencia — ga , . .2 — — )) “----------------------------------.i . Haro 26 de Agosto de 1892—Fer- ot
que a la misma acompaña, declarando — o y । । J ©1, , , .7.. . ... mín Bañares.—V.° B.°—El Alcalde, | | re 2..
estar exento de responsabilidad. Abler- ba“ .5 , I, .. ., . . Norberto Salazar. senn ss ‘I c ‘8 »ta discusión manifesto el Sr. Ocina, "7 ” 2 $
que no debe accederse en su totalidad . . - es “> r

, 1 . Sesión ordinaria del es
y sí en parte á la pretension del solici- as de A gosto. c 2 ---------------------
tante, porque habiendo tenido trabajo w 2 = o ? t—
durante la suspensión, resultaría en el Terminados los asuntos ordinarios, =me 5148 
primer caso que habrá percibido dos se aprobó el extracto de los acuerdos el I 3 $
sueldos, pudiendo esto dar lugar á la . .. , cada “P. . , celebrados por el Ayuntamiento en el mzer ---------------------- ------------censura del publico. El Sr. Frances , 5. / . . sou

L L, 1 • mes de Julio último, acordando se Error <
contesto que no era obstaculo ninguno . , — )), - . . c : % —... ?.. remita al limo. Señor Gobernador civil res 20para que se acceda a lo que se solicita , , . . . ., • « ‘3 -

, . .. , , , de la provincia para su inserción en 88el que haya tenido trabajo duranto este , . » , , os. el BOLETIN oficial, conforme deter- 7tiempo, cosa muy natural y hasta plan- . , 101 . . . .... . , . * , . mina el art. 109 de la ley Municipal -------------- 1-------------------sible, demostrando por otra parte la , — ., . —.75 ) de 2 de Octubre de 1877. ? I _sentencia referida, haber tenido menor . — ., — , , — , S
, .. . ,/ El Presidente, Norberto Salazar.— 8EIfalta el recurrente en el hecho que mo- . . . , — . — , . . -P72I-, .e 2 ,1 P. A. de la C. M., Fermin Bañares. dS rtivo aquel acuerdo. El Sr. Gonzalez Te I
expone la opinión en el sentido de que | _______ ___ _______ __ I , / =====
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